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PRESENTE

una vez analizadov'evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación v Mantenimiento de una
Estación de Servicio, Juan Antonio Vera Carrizal", en adelante .el (Proyecto), presentado por ei

Mente: Resolucion Pro'cede'nte
Eatpediente: 20.0A20-19x0005
Bitácora: DS/iPAÜ229/Ül/19

en su carácter de Propietario i’ en lo sucesivo el Reg‘ulado, el 29 de enero de 2019 en e , rea e Atencion ai
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), ubicado en Av. Constituyentes No, 54, Colonia Federalismo, Heroica Ciudad de Huajua pan de Leon, Estado de
Oaxaca, y

l.
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CONSIDERANDO:

Ïlue _ei Regulado se dedica al expendio aii público de petrolíferos, actividad que forma par-te del Sector
Hidrocarburos, de conformidad con la definicion señalada en ei articulo 3*, fraccion XI, inciso e) de Ia- Lev de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v por le:
tantoes materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1* de la misma Lev.

¡Jue esta Dirección General de Gestión Comercial (D'GGC) es la autoridad competente para analizar, evaluar y
resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción Wii v 37
fraccron Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el día 29 de enero de 2019 el Regulado, ingreso en la AGENCIA, una carta de fecha 28 del mismo mes vai-io,-
-_para solicitar la notificación medi-ante el uso de medios de comunicación electrón-ica, mediante la casi acepta--
darse por notificado de ias actuariiones queemita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto.

Que-el articulo 23 de la Lev. General del Equilibrio Etoiogic'o v la Protección al Ambiente establece que la evaluación
dei impacto ambiental es- ‘el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se.
sujetará. la realizacion de obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limite-s _v
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine ei Reglamento que ai efecto se expida, quienes pretendan lievar. a cabo alguna. de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la
Secretaria:

H..- industria deigetfi. ieo-,- petroqufrnim, quimico, siderúrgicq, popeiero, ozucorero, del cemento y eléctrica;

Que ¿el articulo 31 de la Lev General del Equilibrio- Ecológico. v la Protección ai Ambiente establece en la fraccion i,
que la realización de las obras _v actividades a quese refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirá-ri la
presentacion de un informe preventivo v no una manifestacion de impacto-ambiental, cuando existan norma-s
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oficiales m'e'iiÍCana-s u otras .d'i-s'posic'ione'sqUe regulen lasemisiones, las descarga-s, el aprovechamiento de recursos
naturales v, en general, todos. los impactos ambientales-relevontes que pu ed-an producir las obras o actividades.

Que el articulo 5, inciso _D'J,-fraccidn lx, del Regla-mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambientalestabiece que quienes pretenda nllevar a cabo alguna
de las; siguientes obras o. actividades, requerirán previamente I-a' autorizacion de la Secretaria en materia de
impacto ambiental:

o) ACTIVIDADES DEL sscros .Hioxocas-aosos:

ix.- Construcción reparación de instalaciones pero io .produ—ccián, transporte, almacenamiento, distribución y
expendio ol-gúbligo de petrolíferos,y

Que eiarticulo 29 del Reglamento de la Les; General del E-q'uilib'rio- Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia.
de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fraccion I que ia realizacion de ias obras y actividades auque
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentació—n de un. informe preventivo cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disocsi’ciones que regule—n las emisiones, las descarga-s, rei
aprovechamiento de recursos. naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o.
actividades puedan producir.

Que el 07 de noviembre de 2016 se publico enel Diario iÜficiaI de [a Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-
GOS—ASEA—‘ZOIE Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de'Estaciones de 'S-e-rvido para almacenamiento.
v expendio de diésel v gasolinas, misma que entró en vigor el Ende enero de 20'17".

Que el objetivo de la NOM-OOS-A-SEA-ZD'IE consiste en establecer las especificadones, parámetros y requisitos
técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumpliren el. diseño,
construcción, operacion y mantenimiento de Esta-clones de Servicio para almacenamiento vexpendio de diesel y
gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-OBS-ASEA-zolfi referente a la Gestion Ambiental, se desprende 'oue, para el
desarrollo de las actividades referidas en Ia Norma, el Rregulado deberá tener identificadas las. medidas de:
mitigación v/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción dela NOM-BOS-ASEA-Zfllfi que establece
que previo a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones. regulatorias requeridas por la"
normatividad y legislación local y/o federal, incluyendoel manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis
de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se Encuentran las de delimitación respecto
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo,'sondeos no menores a 10 metros para determinacion de manto fred-tico, pozos-de-
obse‘rva cion, pozos de monitoreo, sistemas de recu peracidn de vapores, medidas de seguridad en caso de
derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistema-s.

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-UOS-ASEA-ZGIE se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la operacion y
mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina.
v/o diesel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que Ia ubicación pretendida.
se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de sewrvicios asi como al margen
de autopistas carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural
protegida, por Io que esta Direccion General de Gestion comercial (paco) de conformidad con lo dispuesto en los.
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--artfi:'ulos 31, fracción l de la Lev General del. Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente,- 29, fraccion i del
Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Preteccidn al Ambiente en Materia de Evaluacion del
JrnpactoAmbiental; ¿fraccion XXVII y 3.7 del Regla merito Inter-¡or dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede-a evaluar la información presentada para el
Proyecto.

Que por la deseripción, earacterísticas v ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia. federal en materia de evaluación de impatto ambiental, por ser una obra relacionada con la
operacion ¡v mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público: de
petrolíferos, tal 'v como lo disponen los artículos 28 fracción II de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la
Proteccion al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso D}, fracción 1X del Reglamento de la Lev General del Equilibrio
Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
¿pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado enel articulo 3,
fraccion XI, inciso e) de la Lev de la Agencia Nacional .de Seguridad Industrial v de Protección-al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución v expendio al público de petrolíferos.

XIII,

KW. Que de acuerdo a la ficha básica de Petróleos Mexicanos, anexa al IP, la estación de servicio inició opera-ciones en
el año 2009, acreditando contar con autorizacion en materia de impacto ambiental con oficio
DG/DPA/DiA/1512/2009 de fecha 04 de agosto de 2009 emitido por el instituto Estatal de Ecologia cie—Oaxaca; y.
otorgado, en su momento, únicamente para la etapa de construcción dela estacion dei servcio v sin que en la
información ingresada el 'Regulado acredite si se conto con la" respectiva autori—zaCion en" materia- .d'e impacto:
ambiental para la etapa de operación del Proyecto.

Descripcion del proyecto.

XV. Una vez analizada la inform-ación presentada- ..v' deacuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto
consiste enla operacion y mantenimiento de una estación de --servicia para. la venta al público en .general'dje'
Gasolina v Diésel, con una. capacidad tot-al de 180,000 litros de combustible, distribuido en 3 tanques ¿de
'almaeenamiento con las siguientes caracteristicas:

e 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina magna.
III 1 tanquecon capacidad total de 60,000 litros oa ra gasolina Premium.
o l—tanque con capacidad total cie-60,000 litros para Diésel.

ASÍ mismo, de acuerdo a lo señalado por el Regulado en la sección 3.1.3 del IP este Proyecto cuenta con“ 3
dISpensarios con las posiciones de carga v mangueras que se describen en la siguiente tabla:

”W ¿19' ï Ï" Riaseaea EL DESPRCHO BE cg _-¡=__._j';'__"fg'i’ï-‘f’í-ÏÏÏ":"m"“:ïa’íiiiïr
.. _ _ Número de Número de Número de

ü'ispensarlos . Numero de mangueras de mangueras de manguerasposiciones de carga . _ .gasolina Magna ¿gïollna Premium de Diésel
1 2 2 2' 2'
1 2 .2 2 2
1- 2 2 2 2

Adicionalmente cuenta con bodega, cuarto de emp:.leados, baño de empleados, baños públicos, facturación,
administracion local comercial, cuarto de suelos, cuarto eléctrico, Cuarto máquinas, zona de despacho, circulacion
peatongal área verde, estacionamiento patio de maniobras varea de tanques
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Para el desarrollo del Proyecto “se requirió una superficie de ¿HD-.4 m1, La soperficie se encuentra en zona
'urbantzada en donde no existe presencia. de flora o fauna nativa misma que ha sido desplazada por las attividades
agricolas v ganaderas de Ia zona La distribución de las. areas del Proyecto se encuentran en la sección 3.1.2 del 1P...

La coordenada geográfica del Proyecto es:

Í.- ¡“Iii-Í.“ -'—;—.:: . _-‘_ "¡É- _' ‘ ¿.Ïï‘ .- cif-E" .7 .Ï --"‘=“;-"'J*' "1 ¿lr-ï-"r'r'wt '«u.-.--.¿-,--,_ :_ .. I L’ar. ._ i ".4. Ícï' 2‘",_ 21’92”“ a: EL; ... ¡c di; d_ 2. gr . . BMW. 4- ,r_ -_.. - -1:_ ' .5' _ . - _ '_|.'I¿..
¿ÉL—r3? ¿L-¡ï'r-x: .'l":¿1*1'.'-.l:; 1 ¡gar en-E-egs 4a.“: 1 =_':_' ¿ns-"5.; _'.'l.w:-"-'E' -¡-;_'- {41'31};- :1 _ '_‘-_.:._._ 44-1.“9.! .h'ïlï'fitécg

Ii—‘ÉÏ'. 1”". 1.:] "I '. ." 1"f_-:__:___ r :— I 11' 'l' :É,_’:i":-Jl.’-. . _' ...._.-._1 . . -_.. ..-. —- . .. Latitud Leng'tud eee—rÏL a =-_ ' 'Ï 1., 1 . ' _ se 4.. . , . .. . _ - .‘J‘Kr'

17° 48' 24" - 97° 48'30"

El Regulado—est-ablece las medida-s de mitigacióny/o compensación en ¡a sección-3.5.del IP. 'Enadiciün a lo anterior,
esta DGG'C determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas atablecidas—en' ei Anexo-4 de la“ NÚM-005-
ASEA-2016 para las etapas que resulten aplica bles al presente Proyecto.

El Regulado señaló un plazo de 30 años para la etapa, de operación y mantenimiento del Proyecto, sin '-ernba;rge,
esta DGGC oto rga'un plazo de 20 años para la operación y mantenimi-en‘te'consid'erande la vida Útil de las tanques.
Lo anterior debido a que para el Proyecto han tr'ansturrido 1-0 añosdesde su ¡nido de operaciones en el añe 20.09.
El plazo iniciará a partir-de la notificación del presente resolutivo.

La información de las caracteristicas de las obras permanentes se: describe en Ia sección-3,1,3 a. let—3.1.6 del IP.

Ene-pego a lo expuesta v de conformidad con lo dispuesto en losarticulos 28 fracción Ii, 29, 31 fracción i de la Lev General
del Equilibrio Ecológico v [a Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4, 5fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia
Nacio-nal de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segunda párr’afo,3—
fracción I, Bis; 5‘ inciso D) fraccion IX, 29 fracción I y 33 fraccion I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecologica
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fraccion IiI y 37 fracción
VI del Reglamento. Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Media Ambiente del Sector
Hidrocarburos, v la Norma Oficial Mexicana N-OM-DDS—ASEA-ztlls, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento-de
Estaciones de Servicio para almacenamiento .y expendio de diésel v gasolinas, esta DGGC

RES UE LVE:

PRIMERQ- Respecte-a— lasobras v actividades correspondientes a la operacion v mantenimiento es PROCEDENTE la realización
del proyecto denominado. "Operación v Mantenimiento de una Estación de Servicio, Juan Anton ¡e Vera Carrizal" ubicado
en Av. Constituyentes No. 54, Colonia Federalismo, Heroica Ciudad de Huajuapam de Leon, Estado de Oaxaca, ya que se
ajusta a io dispuesto en los articulos 31 fracción I de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambi-ente;.29.
fracción l v 33 fracción I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental; al regula‘rse, en la NOM-GDS—‘ASEA—ZOIG, Diseño, construcción, operacion y'
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y. expendio de diesel v gasolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes. que ias
obras o-actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion que .s'e' emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operación v
mantenimiento de una estacien de servicie en zona urbana, conforme a lo decente en les Considerandos VIII al xv de la
presente resolución.

SEGUNDO- EI Proyecto se desarrollará de acuerdo ¿a lo señalado en el Considerando XV del presente, para las'et'apas ide
operacion v mantenimiento por lo que deberá cumplir icon Io. indicado en ia nomms-nscn—zms, Diseño, construcción
operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicie para aIrnacenamiento y eitpendio de diesel 'y- gaselinas; para el cual al
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termino. de la vid-af útil dci Proyecto, :eI Regulado deberá realizar e'l desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente enel poligono del Proyecto,ïasi como la demolición-de las construcciones existentes, dejando el predio
llore de residuos de todo tipo y regresando en la medida de 'lo poSI'ble a las condiciones iniciales-en las que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una iiez avalado, deberá notificar que-dará inicio a las actividadescorrespondientes a dicho program-a para
que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO;- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias-hábiles de anticipación a la:
alocución de las mismas, presentarla información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluarsi los pretendi'dos
cambios cumplen con las especificaciones de Ia NOM-Dfls-ASEA-ZDIG, Diseño, construcción, operación vmantenlmlento de.
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel v gasolinas; o en su Caso, si e‘s—tos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones. jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto— ambiental que se prevé sobre-el
sitio del Proyecto que fue. descrito, por lo que, la presente resoluciónno constituye un permiso o autorización de. inicio.
de obras fio actividades, ya. que las mismasson competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatalesv orgánicas municipales, asi corno de desarrollo urbano u'ordena miento territorial,
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida Ia legitima propiedad y/o tenencia de
I—a'tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales v municipales en el
ambito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Rogulado contar de manera previa. al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la tota—lidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesaria-s para su realización,-
conifo'rme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente-
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser consider-ada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
¡permiso—s o licencias, entre otros, que les correspondan.

_La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen tecnico de operación y mantenimiento para la
evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una unidad de Verificación. acredita-,da y. aprobada por
_IaAgencia, de acuerdo con lo establecido. en el'inciso 10.1 quinto parrafo, de la Norma oficial NOM-OUS-ASEA—ZOIE.

Aísiinismo, el Regu'iado debera contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera! que establecen ios
Lineamientos para ia conformación, impiemantaCidn y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industria¿ SeguridadOperativa y Protección oi medio Ambiente aplicables a los actividades de Expendio oi Púbiico de Gas
Natural, Distribación y Expendio ai Púbiico de Gas Licua—dode PetróIe‘o y de Petroiü‘eros, publica das en el Dia rio. Ofit'ial de
la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con ei programa que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - Respecto a los 10 años due lleva en operación la estación de servicio, esta resolución no exime al Regulado de
ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaure, _por esta AGENCIA en ejercicio de sus facul.ta-des;.-as_i
como de las sanciones administrativas-que recult'en aplicables; porno contar 'e'n _su momento con lia autorÍZacióin en:
meter-ia de impacto ambiental.
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Agencia Nacional de Seguridad l Industrial y
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de. Gestión, Supervisión; Inspeccion v Vigilancia Comerdlai
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio nssnjuoswczoeocflsnreose
Ciudad de México. a ‘IS'cie febrer-o de-‘É-Dis-

SERIE» La presente resolución a favor del Reguladoes personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo.
párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico v- ia-Protecclón al Ambiente en'ma‘teria de Evaluation?
del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar avi—so a ia 'DGG'C del cambio de titularidad de la.
presente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se esta blezca-
claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la mis-ma.

-'SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion a-I Ambiente la Ley General para
la Prevención ii Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables es. responsable objetivamente de la
eventual remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos con independencia de que un tercero ajeno o,
uno relaciona—do con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente; a la Seguridad Operativa v a la
Seguridad Indiastr'ial', que se relacionen con el riesgo que genera su attivi'dad.

Asi mismo el Regulado será el único- responsable de garantizar la realizacion de las acciones-de mitigación restauracion-v
control de todos aquellos-impactos ambientales atribuibles a la opa ración v mantenimiento del Proyecto, que no'havan si“.
considerados'en la descripcion contenida en [a documentación presentada en el I'P.

OCTAVO: La presente resolucion ern'iti.da,_ con motivo de la aplicacion de I-a Lev General del Equilibrio Ecológico v la-
Protecci'dn- al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
épodra' ser impugnada,- m'e'dian-te el recurso de revis-idn,_conforme a lo establecido en el articulo 175 de la Lev General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo. que podrá ser presentado dentro de] término de quince dias
hábiles contados a partir de la formal notifica-tión dela presente resolucion.

NOHE'NO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostentael_en su
dercaráCter de Proplatano. ,

A, articulo 113
- . ...- . . . , ”fin I de la

DÉCIMO.- Notifiquese la presente resolucional_Propietario de conformidad con el articulo V 11,
"3.67 Bis de la Lev Ge ner-al del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente- v demás relativos-aplicables.

ATENTAMENTE
LADIREC'I'DR’A GENERAL

' 4....

Citi-ei Dr. Luis vara Morales - Director Ejecutivo de la ASEAr Para conocimiento
' ' Ing. Alejandro Carahias [cazar-Jefe de la Unidad de Gestión indirstrial de la ASEA- Para conocimiento

Mtro. Jose Luis González Gonwzalez- Jefe de [a Unidad de Supervisión, lnsoeccidn v Vigilantes Industrial,- Para Conocimiento
Nitro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurid icos de la ASEAr Para conocimiento
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